
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VENECIA – ANTIOQUIA 

DIEZ (10) DE AGOSTO DE  DOS MIL VEINTE (2020) 
 
Referencia: Sucesión Doble Intestada (artículos 487 y S.S del. C.G.P.)  
Interesado:         Jorge Humberto Londoño Cano y otros 
Causante:           Inés Gabriela Cano de Londoño y Juan Bautista Londoño Álvarez. 
Radicado: 05861 40 89 001 2019 00087 00 
Auto: Sustanciación N°111. 
Asunto:               Se accede al emplazamiento solicitada por el libelista. 
 
El apoderado de la parte interesada ha solicitado a esta Agencia Judicial el emplazamiento de los 
señores JUAN RAFAEL LONDOÑO CANO y MANUEL ANTONIO LONDOÑO CANO, en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas y una vez realizado el emplazamiento, se proceda al 
nombramiento del Curador Ad Litem como lo dispone el art. 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
Consecuente con lo anterior, se procede al emplazamiento de los señores JUAN RAFAEL 
LONDOÑO CANO, identificado con la cédula de ciudadanía N°79.045.947  y MANUEL ANTONIO 
LONDOÑO CANO, con cedula de ciudadanía N°.70.660.723, en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas de la Página Web, del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

               

 

 
                   CESAR AUGUSTO BEDOYA RAMIREZ 

JUEZ 

 

 

  
 

 

 

 

  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VENECIA - ANTIOQUIA 
 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) se 
notifica a las partes la presente providencia 
por anotación en Estados No. 037 
 
Venecia 11 de agosto de 2020. 

 
 

SORAYA MARIA LONDOÑO 
Secretaria 


